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Respetado ciudadano 
ANÓNIMO 

Asunto: respuesta a queja anónima 

En atención interpuesta por persona Anónima. recibida mediante 

Sistema de informacion de Peticiones, Quejas, Reciamos (PORS) DE NUMERO 789251-20251 105 se 
agradece la manifestación de inquietudes por parte del personal., en tanto que la retroalimentación interna 
constituye un insumo fundamental para identificar oportunidades de mejora en los procesos de mando 
administración del talento humano y clima laboral, en donde se iniciará una verificación orientada 
exclusivamente a establecer la veracidad de los hechos mencionados, identificar posibles irregularidades 
en cuanto a los comportamientos y revisar las condiciones del servicio y turnos, comunicaciones internas 
y demás aspectos mencionados de manera indirecta en la queja. de encontrarse pruebas que lo 
ameriten, se implementarán acciones correctivas y preventivas encaminadas a fortalecer el liderazgo, la 
asignación equitativa de funciones, la transparencia en las decisiones del mando y la comunicación 
efectiva entre niveles jerárquicos. 

Atentamente, 

-DECAU-DISPO-CUATRO 20.1 

EI Distrito Cuatro de Policia Piendamo reafirma su compromiso con la transparencia Institucional. el 
bienestar del talento humano y el adecuado ejercicio del mando, asegurando que toda manifestación de 
inconformidad será tramitada con objetividad, profesionalismo y estricto apego a la normatividad. 

Elaboró: PT. José Dantio 
DISTPOESTPO PIENDAMD 

Mayor ALEJANDRO GUEVARA JIMENEZ 
Comandante Distrito cuartþ de Poliqía Piendamó 
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